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A primera vista, la historia del Estado constitucional en el mundo de 

habla castellana y portuguesa parece inabordable. Considerando en con- 
junto la Pemnsula ibérica e Iberoamérica, se trata de más de veinte 
Estados distintos: dos en la península, España y Portugal; nueve en 
Norte y Mesoamérica: México, Guatemala, Nicaragua, Honduras, Salva- 
dor, Costa Rica, Panamá, Cuba y Reptiblica Dominicana; y diez en Sud- 
america: Colombia, Venezuela, Ecuador, Perú, Bolivia, Erasil, Uruguay 
.Paraguay, Argentina y Chile. En ellos se han promulgado desde 1811 
hasta 1978, se decir en menos de 170 años, más de 130 Constituciones es- 
critas sin contar innumerables reformas constitucionales de mayor o menor 
alcance i. Y de ningún modo aparece que e¡ impetu por redactar Consti- 
tuciones esté aplacado. Todavía, en la presente década se han aprobado 
nuevos textos constitucionales en Ecuador, Panamá, Cuba y Portugal, y 
se preparan otros en España, Chile y Perú. 

Este inventario es de por sí desconcertante. Más aún si se tiene en cuenta 
que no hay estudios de conjunto sobre el Estado constitucional en estos 
paises. Hasta ahora la historia constitucional de cada uno de ellos se ha 
considerado por separado. Apenas se ha prestado atención a las conexio- 
nes e interferencias recíprocas. Lo cual hasta cierto punto .es explicable, 
porque la mayoría de estos Estados ofrece una trayectoria constitucional 
suficientemente ac,cidentada romo para absorber la atención del investi- 
gador más exigente. No me refiero, por cierto, a casos extremos, como los 
de la República Dominicana y Venezuela, que han tenido la respetable 
cifra de 31 6 2.5 Constituciones, respectivamente. Basta pensar en los de 
España y Portugal o en los .de México, Colombia y Argentina para com- 
prender que no es fácil presentar una exposición comparativa. 

Sin embargo, parece llegada la hora de intentar una visibn de conjunto. 
No en vano .han transcurrido más de 170 años desde que el constitucio- 
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nalismo hizo su aparición en estos paises. Un período así ,es por 10 menos 
suficiente para dejar ver algunos rasgos comunes a todos ellos. A partir 
de estos elementos es posible hacer un esfuerzo, como el que aquí nos pro- 
ponemos realizar, para reconstruir las grandes etapas del Estado constitu- 
cional en el mundo de habla castellana y portugnesa Según se advertir&, 
esta trayectoria general no es tan inextrincable como a primera vista pu- 
diera parecer, 

2 ESTADOS SUCESORFS 

Ante todo, esos veintiún Estados que constituyen el mundo de habla 
castellana y portuguesa, no son otra cosa que el resultado de la desints 
gracion política de dos potencias mundiales: la monarquía hispanoin- 
diana que comprendfa España y la América española y Filipinas, y la 
-monarquía-portuguesa, que comprendía Portugal y Brasil, apa& de las 

posesiones portuguesas en Africa, Asia y Oceanía. Se trata de Estados su- 
cesores de ambas monarquías. Ninguno de ellos figura en ,el concierto 
internacional como gran potencia. Ni EspaSa o Portugal, con las posesio- 
nes ultramarinas que mantuvieron hasta 1898 y 1975, respectivamente, ni 
tampoco Brasil o México, los dos países más ricos y poblados de Aménira, 
para los cuales la independencia no supuso grandes perdidas, pues se 
hizo sin guerra civil ni desmembracián territorial en 1821 y 1822. Al igual 
que los restantes, también estos Estados quedan reducidos a la condición 
de potencias de tercero o cuarto orden, incapacitadas .de plantear una po- 
sicibn propia en el plano internacional. 

En el plano interno, los primeros avances del ~constitucionalismo se Be 
van a cabo en América espaiíola durante la guerra de la independencia 
y en la península ibérica durante la guerra contra la invasión francesa 
de 1808, llamada asimismo de la independencia. De esta suerte, salvo en 
Brasil, el constitucionalismo se -abre paso en momentos de crisis política, 
precisamente, cuando falta un gobierno indiscutido, el mando supremo 
es asumido por gobernantes interinos y el poder mismo empieza a ser 

-objeto de. lucha entre facciones. En una palabra, los intentos por implan- 
tar el Estado constitucional se inician en un marco de profund2 depresibn 
internacional y de creciente agitación interna que acompaña a la fractura 
de las dos monarquías en más de una decena de Estados sucesores. Al 
respecto, es muy elocuente la proximidad de fechas que hay entre las 
primeras Constituciones y las declaraciones de independencia. Salvo 
Bolivia, para 1824 todos los países de habla castellana y portuguesa 
tienen una Constitución, que en muchos casos no es la primera. 

hrtroducido bajo el mismo signo, de la depresión internacional y del 
desasosiego~intemo, -no- es extraño que el con&ucionalismo enfrente en _. 
todu el mundo de’hab¡a castellana y portuguesa análogos problemas. 



3. hflTAOIbN ELtlRANJEFt.4 

Un ,segundo rasgo común, derivado del anterior, es que en todos estos 

países de habla castellana y portuguesa el Estado constitucional no es 
fruto de una expansi1511 de las propias instituciones, sino de la imitación 
extranjera: europea y estadounidense En el fondo, lo que persiguieron 
los padres deL constitucionalsimo en estos Estados fue ponerse a tono con 
las naciones que consideraban más adelantadas. Basta recordar los elogios 
que prodigaron a las instituciones inglesas, exaltadas por Montesquieu, 
y a los textos constitucíonales franceses o de los Estados Unidos, para 
darse cuenta que su posición es mentalmente dependiente, Su principal 
cuidado fue discurrir que instituciones sería conveniente implantar en 
sus propios paises, en lugar de preguntarse cm& instituciones cuadraban 
con su naturaleza y modo de ser. 

Esta dependencia mental se perpetuo en los intkrpretes y comentaristas 
de las sucesivas constituciones, quienes midieron la perfeccibn de las mis- 
mas por el grado de similitud con los grandes modelos extranjeros. Salvo 
excepciones, toda la doctrina constitucional en lengua castellana o -portu- 
guesa adquirid así el inconfundible sello colonial: sus representantes .pa- 
recian no tener otro norte que la imitaci6n de determinãdas potencias mun- 
diales, en las que se creía encontrar el m,ejor exponente del Estado consti- 
tucional. Por eso, dentro del grueso de los 180 textos constitucionales, hay 
tan poca originalidad. Sus diferenciss provienen más bien de los modelos 
que siguen, que de los países a que pertenecen. Akemativamente serán 
federales o unitarios, presidencialistas o parlamentarios, corporativos o in- 
dividualistas, para s&iaIar algunas de sus orientaciones dominantes. 

Hubo* sín embargo, dos Estadoshispanoamericanos, uno de lengua por 
tuguesa y otro -de lengua castellana, donde muy tempranamente se hizo un 
alto en esta imitación extranjera y se estableció bajo formas constituciona- 
les un Estado basado en las pmpias instituciones. Tal fue el caso de Bra- 
sil y de Chile. Ahí encontramos las primeras Constituciones que persisten. 
largo tiempo: la brasileña de 1824, que subsistió ,por 85 años hasta 1889, y 
la chilena de 1838, que subsistió por’93 años hasta 19.25. Y lo que es más 
importante, alh encontramos los dos más tempranos ejemplos de un Es- 
tado constituciona1 estable dentro del mundo de habla castellana y portu- 

guesa 

Esto nos lleva al tercer rasgo común en los Estados sucesores de las dos 
monarquías antes nombradas. En todos ellos la principal dificultad para 
estabker el Estado constitucional estuvo en el regimen de gobiernc. Lo 
más arduo fue~configurru uii r&imen de gobierno según los dictados de 
los conatitucionalistas extranjeros. 



La dualidad gobierno-parlamento, postulada por los te&icos del Estado 
constitucional, estaba reñida con !as instituciones políticas fundamentales 
de estos pafses, en los cuales se había considerado siempre a la legislacibn 
como atributo propio de la funci6n gubernativa. Así había sido en la mo- 
narqufa hispanoindiana y en la monarquía portuguesa, como también den- 
tro del gobierno de sus Estados americanos, en los que siempre perteneció 
al Rey y a sus gobernadores una amplia facultad de kgislar. 

Nada de extraiio tiene, pues, que el punto debil del Estado constit&ional 
en ,todos estos Estados sucesores estuviera precisamente en conciliar la efi- 
cacia de la &t%n gubernativa con el funcionamiento regular de un parla: 
morito, cuya Brincipal razbn de ser se cifraba en concurrir a la legislación 
y velar por que las actuaciones gubernativas se mantuvieran dentro del mar- 
co de la legalidad; lo que si debe llamar la atención es que aun despues 
de siglo y medio esta relación gobiernoparlamento sea todavía en nues- 
tros días el tal6n de Aquiles del Estado constitucional en los países de ha- 
bla castellana y portuguesa Basta que ella entre en crisis para que se des- 
morone todo el edificio fxmstitucionfd. Hasta ahora la primera y más inequf- 
vota manifestación de un quiebre constitucional es la disoIuci6n del par- 
lanlell~. 

De ahí que pueda observarse que en el mundo de habla castellana y 
portuguesa los parlamentos han tenido una vida tan accidentada ccmo las 
Constituciones, Estados en Ios que el parlamento haya enterado más de me- 
dio siglo de regular funcionamiento son tan escasos como aquellos en que 
una Constitución haya alcanzado más de medio siglc de vigencia. Fuera de 
Brasil y Chile podrían citarse los caeos de Portugal, Argentina y México. 
De ellos, los dos primeros pertenecen más bien al siglo pasado, pues termi- 
nan en 1910 y en i929, y ~510 el último corresponde al presente siglo2. 

~Censtituciones con una vigencia relativamente prokmgada tuviemn tambihn Co- 
lombia, costa Rica, España, Perú y Uruguay. 

Eti C&nibia, la Constit~&n de 1886 rige con numerosas modificaciones hasta hoy. 
Durante sn vigencia los principales quiebres del rhgimen de gobierno se produjeron 
con la guerra civil de 1899-!OOZ y el movimiento militar de 1953. Por tanto, el par- 
lamento ha mostrado una notable estabilidad. 

En’ Gsta Rica, la Constitucih~ de 1871 rigió hasta 1917 y de nuevo desde 1919 
hasta 1949. Bajó su vipencia el parlamento akan26 u* alto grado de esthilidsd.’ 
Otro tanto ha ocurrido bájo la C0nstitwi6n de 1949, actualmente en vigor. 

En Espaíia, la Qnstih~cih de 1878 shisti6 hasta 1~23, en que fue disuelto el 
Cmgres de diputados y la parte electiva del Senado. La parte permanente de este 
íMm0 fue disuelta en 1931. 

En Perú, la Constihxih de 1880 rigi6 hasta 1867 y de nuevcv dede 1880 hasta 
1920. Pero el fu@numiento regular del parlamento se logró SóEo a partir de 1895 
y susbsisti6 hasta los golpes de estado de 1914 y 1919. Post&ormente ha habido va- 
rias Consötu&nes y golpes de estado, de sue que el iparlamen@ ha funcionado 
por breves y ratis peAdos. 

Finalmente, en Uruguay, la Coostitoci6n de 1830 rigió oficiahnente~hasta 1917, sin 
que ello fuera obstáculo para que entre 1830 y 1903 se sucediemn~% gobiernas, de 
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5. GRILMDES ETAPAS DEL ESTMO m NSlTKlClONAL 

Pero esto ya nos introduce en el tema central de nuestra exposición, es 
decir, las grandes etapas del Estado constitutiional en Chile y en los de- 
mas países de habla castellana y portuguesa. 

En términos generales puede decirse que dentro de este mundo de habla 
casteKana y portuguesa el Estado constitucional atraviesa por ties grandes 
etapas: configuración apogeo y crisis. En las tres, el punto clave es el ré 
gimen de gobierno. Primero se introduce el parlamento como regulador de 
la gestión gubernativa y con ello la dualidad jefe de Estado-Parlamento. Es- 
ta etapa abarca a grandes trazos desde los primeros intentos constituciona- 
les en 1811 y 1812 hasta los años 60 del siglo pasado. Por esa época, un nue- 
vo factor cabra relieve demm del régimen de gobierno: los partidos políti- 
cos. La segunda etapa se caracteriza, pues, precisamente per la transfor- 
mación del primitivo parlamento en jnstrmnento de los partidos, y dese&- 
boca, en último término, en el parlamentarismo. Cronológicamente, esta 
etapa se extiende desde los aSos 60 del siglo (pasado hasta los años, 29 del 
presente siglo. La última etapa está caracterizada por la aparicibn de par- 
tidos y formas de gobierno extraparlamentarios y cubre fundamentalmente 
el medio siglo transcurrido entre la década de 1920 y la actual. 

En resumen: parlamento, parla,mentarismo y formas extraparlamentarias 
de gobierno caracterizan las tres ,grandes etapas del Estado constitucional 
en estos países. 

Ellas corresponden a sus comienzos, a su apogeo y a su #crisis. En efecto, 
el Estado constitucional cobra forma en la medida en que se sujeta la ges- 
tión gubernativa a la regulacion de un parlamento. Alcanza a su apogeo, 
cuando bajo el impulso de los partidos, políticos el parlamento se convierte 
en eje del gobierno. Se instaura entonces un gobierno de partido bajo for- 

los cuales 9 fueron derrocados violentammte; 2 terminaron con un ase&ato politice, 
y oho con graves heridas del titular del mando supremo; 10 resistieron con fortuna 
una o mjás revoluciones o golpes de estado, y tan ~610 3 tuvieron un* vida nefativa- 
mente normal. En este período es frecuente la disolución del parlamento y el uso 
de decretos leyes. A partir de 1903 la situación cambió con el auge, de los partidos 
blanco o nacional, dirigido por Juiio Herera, y colorado, dirigido por Jos B&lle y 
Ordóñez, que mediante un. pacto imptieron el -plazo de la Gmstituci&o de 1839 
por la de 1918. A partir de 1933 se han sucedido varias Cmstituciones y golpea d.e 
estado, de manera que la subsistencia del parlamento ha sido bastante precaria. 

Para Colombia ver Rivadeneira Vargas, A. J.: H&toria constitucional de Cokmabia, 
BogotA 1982. Panr Costa Rica, Peralta, H. G.: Los Constituciones de Costo Rica, 
Madrid 1982. Para España, Sánchez-Agesta, L.: Historia del constitucionalismo espatíol, 
Madrid 1955.. Sevilla Andrés, D.: Historia C&itucti~l de España (1&&!988), 
1, Valencia 1988. Ultimsmen te, Bertelaen Repetto, R.: EI Sqwdo m Es@a, Madrid, 
1974. Para Perú, Pareja y Paz Soldán, J.: Lus Constituckmes del Per& Madrid 19%. 
Para Uruguay, Gross Espiell, H.: LaJ ConWuoiones a’e Unrguay (Eqwsic* ct$ticp y  
texto& Madrid, 1956. 



197QJ Ix yoRNADAs OI-IUFNAS DE DERE5io PUBLICXJ 41 

mas parlamentarias, La gestion gubernativa es dirigida por un gabinete 
cuya permanencia depende del respaldo de los partidos que constituyen 
la mayoría en ei- parhuuento. Finalmente, el Estado constitucional entra en 
una época de crisis con la decadencia del parlamento y de los partidos par- 
lamentarios frente a Partidos y formas de gobiernos extraparlamentarios. 
Entre los primeros se cuentan los partidos ideológicos, que a diferencia de 
10s antignos Partidos paralmentarios no se contentan con negociar con los 
demás y compartir con eilos el gobierno, sino que aspiran a, imponerse a 
todos los demás y a monopolizar el gobierno. Entre las formas de .gobiemo 
extraparlamentario se cuentan los regímenes monopartidktas, donde el par- 
lamento no le cabe otro papel que sancionar pmi6dicamente las grandes Ií- 
neas de la gestión gubernativa, y los regÍmenes donde la administración ad- 
quiere tal volumen y complejidad que toma cada vez más ilusorio el papel 
legislativo y fiscalizador del parlamento. 

6. TRmFzroRL4 GENEa& Y slNGuLARmA.DE.s 

Naturalmente, este esquema no se aplica de la misma manera a todos 
los Estados. No podría ser de otra forma, Porque lo propio de un esquema 
es precisa~mente poner a la luz determinadas líneas matrices, sin desconocer 
matices y singularidades que quedan en la penumbra. 

Con esta advertencia veamos en qué medida la trayectoria del Estado 
constitucional en los países de habla castellana y portuguesa corresponde 
efectivamente al esquema descrito. 

En este punto cabe distinguir .tres situaciones fundamentales. Por una 
parte, hay países en los cuales el Estado constitucional se asentó temprana- 
mente, durante la primera etapa, caracterizada por la introducción de la 
dualidad gobierno-parlamento. Según veremos, este es el caso de Brasil y 
de Cbile. AK la sucesión de las tres etapas del Estado constitucional seãa- 
ladas por el parlamento, el parla.memarismo y las formas extraparlamenta- 
rias de gobierno son muy visibles. 

Por otra parte, hay paises como Bolivia donde el Estado constitucional 
nunca ha llegado a cobrar furma plenamente. El parlamento ha tenido 
una existencia sumamente accidentada, llena de interrupciones y siempre 
precar&. Por eso, alli ni siquiemha habido lugar a que se establezca regu- 
larmente una dualidad gobierno-parlamento. En estos países, en rigor, 
sólo puede hablarse de intentos de establecer un Estado constitucional. Pero 
tales intentos son tanto n-As revekdores cuanto más reiterados. Tal vez en 
ninguna parte del mundo se ha puesto más empeño y se ha gwtado más 
energía, durante un período tan prolongado, por imponer el constituciona- 
lismo. Por eso, nada tiene de extraño que también estos intentos se plan- 
teen fundamentalmente bajo .las n$smas formas que corresponden a cada 
una de las tres etapas del Estado constitucional en estos países. Así te- 



netnos primero intentos de establecer un parlamento anteriores a la forma- 
ci6n de partidos .políticos. En seguida, intentos de establecer un parlamen- 
to cuya manejo corresponda a los partidos ~oliticos y, finahnente, intentos 
de establecer gobierno cuya gesti6n no est6 condicionada por un parla. 
mento ni por partidos que oornpitan entre si por dominar al parlamento. 
De esta manera, también en estos paises, las 3 etapas enunciadas son VA- 
hdas, si no para la realizaci6n del Estado constitu~on~ al menos para los 
intentos de establecerlo a. 

.Finahnente, hay un tercer grupo de pafses donde el Estado. constitucio- 
nal lleg6 a asentarse por algiin tiempo, pero recién en una de las etapas ul- 
teriores de su trayectoria. Tal es seííaladamente el caso de España y de 
México. En España, la primera y 6nica vez en que se cnnsiguió hacer an- 
dar regularmente un régimen de gobierno ,basado en la dualidad jefe de 
Estado-parlamento fue durante la restauraci6n canovista entre lQ74-192’3 4. 
Dicha restauración revistib la forma de un régimen parlamentario, es de- 
cir, corresponde a la segunda etapa del estado constitucional en estos paí- 
ses. En México, es todavía mas reciente la primera y única vez en que se 
ha conseguido asentar el Estado constituoional. Esto se logró reofén a par- 
tir de 1929 bajo el r6gimen de partido mayoritario o dominante s. Es decir, 
oorresponde a la tercera etapa del Estado constitucional en estos países. 

En resumen, tenemos, pues, que en todo el mundo de habla castellana y 
portuguesa la trayectoria del Estado constitucional es fundamentalmente 
la misma. Las diferencias residen en que mientras en algunos casos las 
tres grandes ‘etapas descrtias wrresponden a realizaciones histbricas del 
Estado constitucional, en los otros oorresponde tan sólo a intento fallidos 
de establecerlo. 

Ahora bien, este panorama general quedaría a todas luces incompleto 
si no añadi6ramos algunas palabras sobre los casos de .Erasil y de Chile. 

No basta con probar que estos dos países ofrecen los ejemplos más lo- 
grados de Estado constitucional dentro del mundo de habla castellana y 
portuguesa, A ello es menester agregar que en ambos países el Estado cons- 
titucional ha mostrado una solidez y estabilidad ~610 comparables a la de los 
mejores exponentes de este tipo de Estado en la 6poca contemporánea, es 
decir, a las monarquías inglesa, danesa, holandesa, sueca y belga en Euro- 
pa, y a la República Federal Estadounidense en Amkica. En otras pala- 

23 Tmo, cmo ti;LL4s.C a DE Ekmvu, Madrid 1958. VW VW, 
PATRICIO, EL CON- NAImMo EN Ekmm, Santiago, 1961. 

4 Ver nota 2. 
8 Jmkmz DE Pm+ M., Los rmhmma wx.hms -, 49 ede, Ma- 

drid 1968. 
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bias, den&‘& este mundo de habla castellana y potiguaa, tan inseguro 
de sí mismo y por ende tan inclinado a ,buscar modelos extranjeros, se dio 
poi dos veces el caso de países que sin ser una gran potencia acertaron a 
establecer un Estado constitucional, capaz de subsistir’y renovarse por más 
de un siglo, sin mayores soluciones de continuida 

Esto sólo justifica nuestra atenci6n. 
Brasil es uiro de los pocos p&es del mundo que ni siquiera conoció 

un periodo de ensayos constitucionales, con 1% conmociones e incertidum- 
bres consiguientes. ~%ede. decirse que entró con pie derecho a la fase cons- 
titucional. Su primera Constituci6n de 1924 rigi6 nada menos que 65 aí~os, 
hasta el fhi del imperio en 1889, Algo semejante ocurri6 después en bs 
Estados de Europa Central, donde al igual que en Brasil fue el propio go- 
bierno estabIecido quien otorg6 la primera Carta constitucional, la cual 
subsisti6 en la mayor parte de 10s casos hasta la desaparición de los diver- 
sos reinos alemanes en 1918. 

Esta ventaja la debió ‘Brasil a la decisión del emperador Pedro 1 para 
rechazar por impraokable el proyeoto redactado por una asamblea cons- 
tituyente en lS23, y ofrece-, en cambio, otro más Liial aún, pero practica- 
bIe. Tal fue la Carta de 1824, la primera que amsigui6 hacer compatible 
la impla&a&n de las nuevas instituciones parlamentarias con la subsis- 
tencia de un gobierno eficaz dentro del mundo de habla castellana y por- 
tuguesa 6. 

Cinoo años mb tarde super6 Chile el periodo de ensayos constituciona- 
les en que se debatían España, Portugal y el resto de Ankica española. 

Al igual que en Brasil, la consolidâcibn del Estado constitucional no fue 
en Chile obra de constituyentes, o ideólogos afortunados ni tampoco de 
un partido o caudillo indiscutido. Pero, en ctitraste con Brasil y con los 
Estados de Europa Central, tampoco se oper6 bajo el amparo de una oasa 
reinante. El asentamiento del Estado constitucional en Chile fue obra de un 
hombq- Diego Portales, que supo anteponer la restauración de un gobier- 
no, situado por encima de banderías o ideologías y, ,pr tanto, capaz de iden; 
tificarse cOn los grandes intereses de la nacibn, a las reformas ccmstitu- 
cionales y legales. De esta suerte en Chile, lo mismo que antes .en Brasil 
y después de Europa Central, la Constituci6n .y las leyes sirvieron para con- 
soli@r un gobierno establecido. 

6 Sousa, Octavia Tarquino de, A M~al& da Con.st&uinh (2 de Maio a 12 NC- 
oemb?o de 18233, Río de Janeiro, 1931. Bueno Jos5 Antonio Pimeniá, Direito Publio0 
BrUPileiro e adfpe da Condihripra do impsrio, Rh de Janeiro, 1857. Ferreira, .Walde- 
m;U Martins, H&to& do LXrelto Constäuc(onal Bm.&4roj Sao Paulo, 1954. Cavakanti, 
T. (hemisto&) B (randao), Las Qn.stm de los Estados Unidos d.d Brasil, 
Madrid, 1958. Ultimamenta Ferreira Filho, Manuel Goncalves. 0 Modelo PoZUfco M 
Cm=titu@do do Imp6ri0, en Rebata da Faouhd& de Dimito 70, Sao Paulo, 1975, 
p. 327 SS. Abreu Ddmo, Dallari de, ConstUuti e Evo&ao de Estada Br&, 
Ibid. 79, fase. 1, Sao ,Paulo, 1917, p. 3.5 S.S.. 
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Para conseguir esto, Portales debió revertir el proceso de deseomposi 
ci6n politica que se habla desencadenado en Chile, como en los demh 
países de habla castellana tras el hundimiento de la monarquía en 1808. 
-Apenas desaparecib la monarquía, el superior gobierno y el propio poder 
estatal se convirtieron en objeto de hxha y, por tanto, en fuente de bandos 
y facciones encontradas, receptores de las más dispares ideologfas y agen- 
tas principales de la descomposicibn institucional. En estas condiciones, la 
actuación de Portales se apart6 desde el primer momento *de los m&iles 
que empujaban y enfrentaban entre sí en el plano político a los hombres 
prominentes de su tiempo. Mientras-para ellos la preocupación máf inme- 
diata no era otra que imponer o impedir la victoria de determinada ideo- 
logía o facck, Para él la más elementd, necesidad política fue establecer 
un gobierno capaz de poner fin a esta lucha por el Poder, y con ello devol- 
ver al gobierno su antiguo ,papel de factor aglutinante d.e la población. 

8. LA EEA CX&‘E EN AMBO; ku?&m?m 

Ahora bien, las formas institucionales sobre las cuales se asentó esta re- 
constitución del gobierno en Chíle, son sens+blemente semejantes a las que 
cinco años antes habían hecho posible el establecimiento de un r@.imen 
constitucional en Brasil. Es de notar que ellas no se consignaron .por es- 
crito en una Constitucion hasta 1833, es decir, basta que el &gimen de go- 
bierno se halL5 suficientemente asentado. De esta suerte, la Constitución 
no vino a establecer un régimen sino a consolidar uno ya estáblecido. 

La pieza fundamental del régimen de gobierno fue en Brasil el JZmpera- 
dor, y en Chile el Presidente, dos figuras institucionales con notable simi- 
litud. 

La persona del Emperador es inviolable y no está sujeta a responsabili- 
dad ante otro órgano constituido’. El Emperador es, a la’vez, jefe supre- 
mo de la nación y jefe del Poder Ejecutivo*. Esta doble calidad hace de 
13, sor una parte, el guardador del régimen instituido, a través del poder 

.moderador< privativo suyo, pero ejercido a veoes con intervención de un 
Consejo de Estadco, y por otra parte, caka del gobierno que ejerce a 
través de ministros responsables de su libre designación ro, con facultades 
para proveer todo lo concerniente a la seguridad interna y externa del 
Estado, en la forma establecida por la Constitución 11.. Tiene, además,. la 
dirección de las relaciones exteriores y el supremo comando de Ias fuerzas 
iírmadas li. Sus deberes se resumen en tres puntos fundamentales man- 

'CO~UU~ P&icrl do zt?q.he do Br&l,~srt. 99. 
*Id., art. 98 y  102. 
OId.. art. 101 y  142. 
lOId., arr. 102. 
11 Id.; art. lQ2 NQ i$ 
= Id., art. 102 No 5 a 9.. 
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tener la Religion CaGlica, Apost&ica y Romana; la integridad e indivisi- 
bilidad del imperio, y observar y hacer observar la Constitución y las leyes, 
así como proveer al bien general del Brasil 13. 

El Presidente chileno es una figura impersonal, parecida al Rey, primer 
servidor del Estado, de la época borbónica. Durante todo el período de su 
mando no está%ujeto a responsabilidad ante otro brgano constituido 14, al 
igual que un monarca. En 61 encontramos exactamente la misma doble ca- 
lidad que acabamos de ver en el Emperador, de jefe supremo de la na- 
ción y de titular de la administracibn y gobierno del Estado 1s. Lo cual hace 
del Presidente antes que un gobernante, el guardador del regimen ins- 
tituido, con facultades que se ejercen a veces con acuerdo del Consejo de 
Estado, pero que exceden con mucho a las del poder moderador: puede 
suspender el imperio de la Constitución mediante el estado de sitio16 y 
usar de facultades extraordinarias con autorizacibn del Congreso “. Por 10 
que toca al gobierno, lo ejerce a través de íministros responsables de su 
libro designacibn 18, y su autoridad se extiende igualmente a todo cuanto 
tiene por objeto la conservacibn del orden público en el interior y la segu- 
ridad exterior de la República, guardando y haciendo guardar las leyes r@. 
Asimismo le corresponde, ademas, la dirección de las relaciones exterio- 
res y el suprmm comando de las fuerzas armadas 20. No es de extrañar, 
pues, que sus deberes se condensen con leyes variantes en los mismos tres 
puntos fundamentales que vimos a Prop6sito del Emperador; observar y 
proteger la Religibn Católica, Apostólica y Romana; conservar la integri- 
dad y la independencia de la República, y @nardar y hacer guardar la 
Constitución y las leyes2r. - 

En suma, el Emperador o el Presidente, antes que gobernante, es el por- 
tador de los intereses supremos y Permanentes. del Estado, que se compen- 
dian en k trilogía Dios-PatriaLegalidad. En cuanto tal tiene una posicibn 
únioa dentro del regimen de gobierno. Es, sin disputa, la pieza clave. A 
su preeminencia convienen poderes más o menos amplios de gobierno. 
Pero esto no excluye que dentro del edificio constitucional se contemple, 
ademas del Emperador o del Presidente, otro elemento con poderes pro- 

‘SM., arr. 103, contiene la fhmda de su juramento: Juro mantener a religiáo 
catheha apostohca rotnan8; B integridade e indivisibilidade do imperio; observar e 
f-r observar a wnstitti@o politica da n&io brasiliera e mais leies do imperio, e 
prover ao bem gersl do Brasil, quanto em mim couber”. 

l*CMWlllVclorr~ns: r.4 Bal+ULla m cmrq 25 m MnY0 0s 1833,,art. 38. 
15 Id., at. 59 y  81. 
IiB Id., at. 82 NV 20. 
1’ Id., art. 33 NP 8. 
lo Id, art. 82 N* 8. 
19 Id., art. 81. 
-OId., art. 82 NV 18 a 18. 
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pios, no derivados de los suyos, en materia de gobierno. Tal es el parla- 
mento. 

9. EL PMLAMENW 

En Brasil y en Chile la posicibn de la Asamblea Ceneratp del Congreso 
Nacional frente a la imponente figura institucional del Emperador o del 
Presidente es bastante secmdaria. Su papel es más bien auxiliar, pe no 
por ello menos insustituible, Ni el uno ni el otro pueden prescindir del 
Parlamento. 

Sus funciones son indisociables del reinado de la ley. Consisten básica- 
mente en participar de modo preponderante en la formacion de las leyes Pr 
su cometido por excelencia, y en fiscalizar al gobierno, velando por que su 
gestión se mantnega dentro de la legalidad Esto último comprende: en pri- 
mer termino, hacer efectiva en su caso la responsabilidad de los minis- 
tros=; en seguida, fiscalizar la marcha de la administración en general y 
en particular, la inversión de los caudales públicosti~; y, por titimo, SU 
principal arma frente al gobierno, aprobar periodicamente leyes tan in- 
dispens&les como las que fijan las fuerzas de mar y tierra y 10s gastos 
púbhcos~. 

No hace falta entrar en más detalles. Este simple esbozo de la arinazr5n 
institucional de ambos regfmenes deja ver que la semejanza entre ellos se 
extiende tambi& a sus fuidftmmid. _ 

10. J?UNDhí- DE AMBOS llECfM?ZNEs 

Aunque se autoca&fiquen de liberales, los dos regímenes se inscriben 
dentro de la línea de Ia ilustraci6n tardía más bien que dentro, del tem 
prano liberalismo. Tras una fachada constitucional al estilo de la @oca, 
se transparentan en forma bastante ineqnívoca sus verdaderos fundamen- 
tos, Estos no son otros que’ la trilogía Dios-Patria-Legalidad. 

Ella se traduce institucionahnente en un Estado que, en primer tknino, 
reconoce oficialmente su s&ordinacifm a Dios y sus deberes para con la 

“Id., jwt. 80 que contiene la fórmula de su juramento: “Yo N.N. juro par Dios 
nuestro Señor y  estoi santos evangelios que desempeiíaré fielmente el cargo de Pr-i- 
dente de la República; que observaré y  protegeré la Religih CaMica Apostt%a y  
Romana, que conservar6 la integridad’ e independencia de la República y  que guarda- 
ré y  bar6 guardar la Cmstituci6n y  las leyes. -Asi Dios me ayude y  sea mi defensa y  
si no, me lo demmdc. 

z C~nstitufqi~, cit, N9 7, a-t. 13 y  SS. y  &t. 52 y  SS. Contitución, oit:, NP 14, arta. 
40 SS. 

28 Cmwtm, cit., NP 7, art. 37, 38 y  47 NQ 2. Cedón, cit. No 14; art. 33, 
NP 2 39 Np 2. y  

s C~nstituipi~, cit. NQ 7, art. 37, NO 1. Ch&uci& cit., Np 14,& art. 30, NP 1. 
~C:onstjtuifáo, cit. N9 7, art. 15, Ne ll y  10. Comtitución, cit., NQ 14, ait. 37, 

NP 3 2. y  
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@hia, .sin dejar por ello de reclamar con aspereza las .prerrogativas que 
en materia eclesiMíca se consideran inherentes al mismo Estado dentro de 
su territorio. En seguída, en un Estado que se identifica con los grandes 
intereses de la patria hace suya la tarea de su engrandecimiento y promu. 
ve o patrocinq- por tanto, toda suerte de reformas o iniciativas a ello con- 
ducentes, por encima de corrientes doctrinarias o intereses de grupo. En 
fin, en un Estado que + gala de proceder en todos sus actos dentro de 
la mnáî estricta sujeción a la Constitución y a las leyes y de imponer la mis- 

.ma sujeción a toda la población, sin distinoi6n de ninguna especie. 

Esta legalidad se mira como la más eficaz garantía de la libertad indi- 
vidual frente a la arbitrariedad del poder o los ahusos de los poderosos. En 
este sentido ambos regfmenes se denominan a si mismo libeiales: en cuan- 
to pretenden establecer un reinado de la ley y no de los hombres, que se 
impone a todos en nombre de Dios y de los auténticos intereses de la pa- 
tria, únicas razones suficientes para poner cortapisas a la libertad indivi- 
dual De esa forma, se piensa; todos los habitantes indistintamente esta- 
rAn al cubierto del capricho de los gobernantes y de las imposiciones de 
una faccibn. Tendrán, por tanto, garantida una libertad cuya cifra y com- 
pendio es no obedecer rmis que a las leyes y cuyo contenido tangible es 
la inviolabilidad de la persona física, de su aotuacibn externa y de su pro 

piedad 
Estamos, Pues, en presencia, <por una parte, de una especie de neorrega- 

hamo que representa una versión actualizada de la politica eclesiástica die- 
cioch~ por otra parte, de un Estado reformador, que renueva en el mar- 
co nAs reducido de Brasil o de Chile la política ilustrada de las monar- 
quías portuguesa e hispanoindiana; y por otra, de ‘una versión constitucio- 
nal del ideal ilustrado de la legalidad. 

11, P-0 

-En síntesis, debe reconocerse que hay una enorme similitud en la armo 
nía institucional y en los fundamentos del primitivo Estado constitucional 
en ‘Brasil y en Chile. Tal vez por eso su trayectoria ha guardado también 
un notable paralelismo, que refleja mejor que ninguna las dos grandes eta- 
pas ulteriores del Estado constitucional dentro del mundo de habla caste- 
llana y portuguesa. 

Al establecimiento de un Estado constitucional, nacional identificado con 
los intereses supremos y permanentes de la patria, siguió la formación de 
partidos políticos, con fines o intereses propios, dirigentes y organización 
estable, cada vez más consistente y ramificada. Su razón de ser fue interve- 
nir regularmente en la vida política a travks del gobierno. De allí que su 
entrada en escena y su aotuacion trajera consigo un reajuste completo del 
Estado constitu~al. 
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El primer objetivo de los partidos fue disputar al Emperador o al Presi- 
dente sú intervención en la generación del parlamento, en nombre de una 
libertad electoral que los convertirfa a ,ellos mismos en arbitros de su com- 
posici6n. En el curso de esta pugna, la Asamblea General y el Congreso 
Nacional adquirieron un nuevo carácter que retuvieron hasta su disolucibn 
en 1964 y en 1973: la de ser instrumentos de los partidos. 

Desde el parlamento los partidos disputaron al Emperador o al Presiden- 
te su preporrderancia dentro del Estado como guardadores del- régimen. 
instituido, en nombre de una hbertad religiosa, política y economica, que 
los convertiría ‘a ellos mismos en itrbitros de los intereses del Estado. En el 
curso de esta pugna se opuso como fundamento del Estado la trilogía 
laicismo-gobierno de partido-autonomía contractual a la trilogfa Dios- 
Patria-Legalidad. D,e esta suerte, se open5 un deslizamiento gradual desde 
el Estado constitucional nacional, identificado con los intereses supremos y 
permanentes de la patria, hacia el Estado constitucional liberal parlamenta- 
rio, basado en la triple neutralidad estatal en materia religiosa, política y 
económico social. Este deslizamiento abarca en términcs generales toda 
la segunda mitad del siglo XIX y marca el tránsito de la primera a la se- 
gunda del Estado constitucional en ambos países. 

Su culminacián se produjo casi simultkamente en Brasil y en Chile. 
En Brasil de un modo incruento con e! fin del imperio en 1889, y en Chi- 
le de un modo-cruento con la guerra civil de 1891. Ese’mismo año el ré- 
gimen parlamentario o de gabinete fue reconocido oficialmente en Brasii 
por una nueva Constitución, e impuesto oficialmente en Chile en virtud de 
una interpretación de la Constitución de 1833. 

Sin duda, hay notables diferencias entre el parlamentarismo tal como 
se practicó en los dos países.. Pero, en ambos casos, el regimen parlamen- 
tario representa el apogeo del gobierno de partido. Ya no hay un Errrpa- 
rador o un Presidente encargado de velar por que la gestión gubematitva 
se mantenga al servicio de los intereses supremos y permanentes del Esta- 
do, De esta forma, los acuerdos .y compromisos interpartidistas pasan a 
ser en la práctica la única regla de actuación de los gobernantes. Lo cual 
responde a una profunda convicci6n de que la discusión y el debate pare 
lamentario, a través del cual se ezpresan las más diversas opiniones, es el 
mejor modo de hallar la soluci&n para los problemas de gobierno. Tal es 
la esencia del espíritu parlamentario. 

13. (+ISIS DEL iBTi& CONSTIWCIONAL 

Este rkgimen parlamentario subsistió en Chile hasta 1924, y en Erasil 
hasta 1939. A partir de entonces se inicia en ambos pakses la tercera fase 
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del Estado constitucional, caracterizada por la decadencia del parlamento y 
de los partidos parlamentarios, es decir, de los dos elementos fuudamenta- 
les sobre los cuales ,se apoyaba el régimen de gobierno. Se produce así la 
crisis del Estado constitucional. 

Los síntomas de esta crisis son múltiples, pero inequívocos. Aquí no 
podemos intentar un examen exhaustivo de ellos. Entre los m&s notorios 
está el retroceso de las funciones legislativas y fiscalizadora del parlamen- 
to, que otrora constituyeran la raz6n de ser de su implantación. 

Frente a las leyes aprobadas con el concurso del Congreso aparecen los 
decretos leyes y los decretos con fuerza de ley, que prescinden de su in- 
tervención. Su número e importancia es impresionante. En 1924-25 se dicta- 
ron en Chile mas de 899 decretos leyes, y en 1932 más de 659, a los que 
hay que añadir más de 1.100 decretos con fuerza de ley, expedidos entre 
1927 y l!XU. ‘Por lo que toca a Brasil, los decretos leyes dictados entre 
1930 y 1934 alcanzaron caso la cifra de 5.599, y los dictados entre 1937 y 
1948 superaron los 8.509. 

En gran parte por obra de esta legislación excepcional se superó en am- 
bos países la neutralidad económica-social~del Estado. Así nacib un imnen- 
so complejo de instituciones estatales y paraestatales, que en general que- 
daron bajo la dependencia directa del Presidente de la república Tales 
instituciones escaparon en #gran medida a la fiscalización parlamentaria, 
diseñada para una administración muoho m&s reducida, como era la que 
existió en las dos fases anteríores del Estado constitucional. 

En estas condiciones, no es extraño que la subsistencia d’el parlamento 
se haya tornado difícil. En Chile <fue disuelto dos veces, primero en 1924 y 
luego en 1932, y restaurado tambi6n otras dos veces, en 19.28 y en 1933. En 
Brasil fue también disuelto y restaurado en dos ocasiones, la primera entre 
1939 y 1934 y la segunda entre 1937 y 1946. 

De esta manera asistimos en ambos países a un restablecimiento dei go- 
bierno de partido bajo formas un tanto renovadas por el papel cada vez 
m!rs significativo del Presidente en el gobierno. De su lado también la ac- 

ción de los partidos desbordó ampliamente el plano electoral y parlamen- 
tario Para abarcar, asimismo, los medios gremiales y disputar al Presiden- 
te el manejo de las nuevas mstituciones estatales y paraestatales. Esta res- 
tauración del gobierno de partido se produjo en Chile en 1932 y dur6 49 
aíios, hasta 1973. En Brasil fue más tardía, pues se verificb recién en 
1946 y no alcanzó a durar veinte años, pues terminó en 1984. 

1984 y 1973 señalan hasta ahora en ambos paises el fin del gobierno de 
partido. El futuro dirá si se trata de una superaci6n definitiva o tan SDIO 
de una interrupción transitoria. 


